
Ciudad Autónoma de Ceuta 
Consejería de Hacienda, Transición Económica y 

Transformación Digital 
  

 PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA 

 

Ciudad Autónoma de Ceuta - Palacio Autonómico - Plaza de África, s/n - 51001 - CEUTA 

ANEXO I – SOLICITUD 
ITINERARIOS INTEGRADOS Y PERSONALIZADOS DE INSERCIÓN, IMPLEMENTADOS EN EL 
MARCO DE LA MEDIDA 2.H.01, OBJETIVO POLÍTICO 4, PRIORIDAD 2, OBJETIVO 
ESPECÍFICO ESO4.8, DEL PROGRAMA FSE+ CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, PERÍODO 
2021-2027 

 

 

Acompaña a la presente solicitud la siguiente DOCUMENTACIÓN: 

 Fotocopia del documento de identidad. 

 Tarjeta de demanda de empleo (SEPE). 

EXPONE: 

Que la persona solicitante pretende llevar a cabo la realización de un itinerario integrado y 

personalizado de inserción.  

En base a ello, 

SOLICITA:  

Participar en los Itinerarios Integrados y Personalizados de Inserción, implementados en el 

marco de la Medida 2.H.01, Objetivo Político 4, Prioridad 2, Objetivo Específico ESO4.8, del 

Programa FSE+ Ciudad Autónoma de Ceuta, período 2021-2027. 

Ceuta, ……… de …………..……………….. de 202… 

 

Fdo.: Fdo. Representante/Tutor-a: 

 

SR. DIRECTOR GENERAL DE PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA, S.A. 

D./Dª (APELLIDOS, NOMBRE) 

 

REPRESENTANTE/TUTOR-A (EN SU CASO) 

 

DOCUMENTACIÓN NÚM. 

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

 

TELÉFONOS 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

Registro 
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ACEPTACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

EN FORMA DE BECA FORMATIVA Y DE TRANSPORTE DESTINADAS A LOS PROGRAMAS 

DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO, EN EL MARCO DEL PROGRAMA FSE+ CIUDAD 

AUTÓNOMA DE CEUTA, PERÍODO 2021-2027 Y RECONOCIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES COMO PERSONA BENEFICIARIA: 

De conformidad con la Base 16, B) de las Bases Reguladoras para la concesión de 

subvenciones en forma de beca formativa y de transporte destinadas a los Programas 

de Formación para el Empleo, en caso de ser seleccionada por los equipos técnicos de 

PROCESA para los Programas de Formación para el Empleo, la persona solicitante acepta 

expresamente el contenido de dichas Bases Reguladoras y las siguientes obligaciones de 

las personas beneficiarias:  

- Asistir puntualmente a los centros formativos durante la jornada docente y cuando 

sea requerida, mantener una conducta adecuada y aprovechar la formación para 

superar los objetivos formativos; en los términos previstos en la Resolución de 

concesión y en los Reglamentos de Régimen Interno. 

- Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que 

afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención; así 

como, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 

la actividad subvencionada.  

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos y el interés de demora 

correspondiente, cuando se den los supuestos previstos en el procedimiento de 

reintegro. 

- Facilitar cuantos datos sean necesarios para la elaboración de los indicadores se 

seguimiento, ejecución y resultados del Programa FSE+. 

- Cualquier otra que se desprenda del contenido de las Bases Reguladoras y de la 

normativa aplicable. 

 

 

Fdo.: Fdo. Representante/Tutor-a: 
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ANEXO II 
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N. REF.: ELN 

N. EXP.: 51837/2025 

DECRETO de la Consejera de Hacienda, Transición Económica y 

Transformación Digital, D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

convocan ayudas públicas, en forma de beca formativa y de transporte, en 

régimen de concurrencia competitiva, destinadas a promover la 

adquisición de competencias y habilidades que faciliten la incorporación 

al mercado laboral. (III Convocatoria). 

La Ciudad Autónoma de Ceuta en el ejercicio de sus competencias, a través de 

PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA, S.A. -órgano de asesoramiento 

especializado de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital-, pretende continuar con la eficaz administración en la concesión de 

subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales y de Inversión 

Europeos, al objeto de establecer las medidas tendentes a favorecer la transparencia 

en la gestión de los expedientes administrativos, al tiempo que se potencia la 

homogeneización de los recursos empleados a tal fin; todo ello, de conformidad con lo 

establecido en la Legislación Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. 

El Programa Fondo Social Europeo Plus Ciudad Autónoma de Ceuta, período 2021-

2027, fue aprobado por Decisión C(2022) 9201 final de la Comisión, de 5 de diciembre 

de 2022. 

La Base 38 de las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta para 2025, aprobados mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea 

de Ceuta de 20 de diciembre de 2024, BOCCE EXTRAORDINARIO núm. 85, de 27 de 

diciembre de 2024, establece que PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE 

CEUTA, S.A. será la encargada de la gestión económica de los programas financiados 

con Fondos Europeos. 

Mediante Decreto núm. 2023/30418 de la Consejería de Hacienda, Transición 

Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 19 de mayo 

de 2023, se estableció el marco regulador para la concesión de subvenciones en forma 

de beca formativa y de transporte destinadas a los Programas de Formación para el 

Empleo, en el marco del Programa FSE+ Ciudad Autónoma de Ceuta, período 2021-

2027. Medida 1.A.04 incorporada al Objetivo Político 4, Prioridad 1, Objetivo Específico 

ESO4.1, publicado en el BOCCE núm. 6.307, de 26 de mayo de 2023; modificado por 

el Decreto núm. 2024/62548 de la misma Consejería, de 24 de octubre de 2024, 

publicado en el BOCCE núm. 6.459, de 8 de noviembre de 2024. 

De conformidad con las Bases Reguladoras Específicas señaladas, las actuaciones a 

desarrollar en el marco de esta tercera convocatoria son las siguientes (225 plazas): 

 

• Alfabetización en Lengua Española (45 plazas). 
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• Formación Integral Básica (60 plazas). 

• Formación Ocupacional Básica (120 plazas). 

En cumplimiento de la base 6, las personas beneficiarias que hayan renunciado con 

reserva tendrán asignada plaza sin necesidad de concurrir con el resto de solicitantes; 

teniendo en cuenta como establece la base 5 que, si al acceder de nuevo a los 

programas por esta vía, los equipos técnicos estimasen que la persona beneficiaria 

debiera haber sido asignada a otra actuación distinta a la que se encontraba en el 

momento que formalizó la renuncia con reserva, podrán derivarla internamente a la 

actuación considerada, siempre que hubiere plazas disponibles. 

Igualmente, en virtud de la base 5, referida a la promoción directa entre actuaciones, las 

personas beneficiarias que hayan superado los objetivos formativos de su actuación 

tendrán plaza reservada en la actuación siguiente de la presente convocatoria, sin 

necesidad de concurrir con las nuevas candidaturas.  

La misma norma establece que los equipos técnicos podrán permitir la repetición de una 

misma actuación a aquella persona beneficiaria de la que, superando o sin superar los 

objetivos formativos, entiendan que la continuidad en esa actuación le sería satisfactoria 

para su inserción. 

Del mismo modo, la base 9 reconoce que en la Formación Ocupacional Básica tendrán 

prioridad de acceso aquellas personas que no hayan realizado ninguna formación con 

certificado de profesionalidad. En todo caso, deberán cumplir los requisitos específicos 

exigidos para la obtención del certificado profesional al que opten. 

Las presentes actuaciones se encuentran cofinanciadas por recursos procedentes del 

Fondo Social Europeo Plus, en un porcentaje del 85%, aportando la Ciudad Autónoma 

de Ceuta el 15% restante. 

En lo no reglado por las Bases Reguladoras Específicas, se estará a lo establecido con 

carácter general en la normativa reguladora de subvenciones y ayudas públicas, en las 

Bases Reguladoras Generales aprobadas por la Consejería de Hacienda, Transición 

Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta publicadas en 

BOCCE núm. 6.447, de 27 de septiembre de 2024 y, en particular, la Ley 47/2003, de 

26 de noviembre, General Presupuestaria; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones; la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno; la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 

Racionalización del Sector Público y otras medidas de racionalización administrativa; la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el Reglamento 

General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta publicado en el BOCCE 

núm. 4.392, de 18 de Enero de 2005.  

Asimismo, habrá de ser tenida en cuenta la normativa europea de aplicación para el 

Programa Fondo Social Europeo Plus Ciudad Autónoma de Ceuta, período 2021-2027. 

Concretamente, las Conclusiones del Consejo Europeo del 17 al 21 de julio de 2020; el 
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Reglamento (UE, EURATOM) 2020/2093 del marco financiero plurianual para el período 

2021-2027; el Reglamento (UE) 2021/1060 de disposiciones comunes; el Reglamento 

(UE) 2021/1057 del FSE+; la Orden TMS/368/2019 y la Decisión C(2022) 9201 final de 

la Comisión, de 5 de diciembre de 2022, mediante la cual se aprueba el programa “FSE+ 

Ciudad Autónoma de Ceuta”, período 2021-2027.  

En el uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, de 23 de junio de 2023, de nombramiento y establecimiento 

de la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicados en el BOCCE 

EXTRAORDINARIO núm. 42, de 23 de junio de 2023; modificado por el Decreto de la 

Presidencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 8 de julio de 2025, publicado en el 

BOCCE EXTRAORDINARIO núm. 27, de 9 de julio de 2025, 

HA RESUELTO: 

PRIMERO.- Convocar el concurso, en régimen de concurrencia competitiva, para la 

concesión de subvenciones en forma de beca formativa y de transporte destinadas a los 

Programas de Formación para el Empleo, en el marco del programa FSE+ Ciudad 

Autónoma de Ceuta, período 2021-2027. Medida 1.A.04 incorporada al Objetivo Político 

4, Prioridad 1, Objetivo Específico ESO4.1. 

SEGUNDO.- El importe total de los créditos asignados a las actuaciones asciende a un 

máximo de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA EUROS 

(364.050.-euros), desglosados del siguiente modo: 

ACTUACIÓN BECA TRANSPORTE TOTAL 

Alfabetización en Lengua Española (45 plazas) 44.955€ 4.995€ 49.950€ 

Formación Integral Básica (60 plazas) 73.710€ 8.190€ 81.900€ 

Formación Ocupacional Básica (120 plazas) 208.980€ 23.220€ 232.200€ 

TOTAL (225 plazas) 327.645€ 36.405€ 364.050€ 

 

La cofinanciación se realizará con cargo a los Programas de Formación para el Empleo, 

en el marco del Programa FSE+ Ciudad Autónoma de Ceuta, período 2021-2027, 

Medida 1.A.04, incorporada al Objetivo Político 4, Prioridad 1, Objetivo Específico 

ESO4.1, en un 85% y a la Ciudad Autónoma de Ceuta en un 15%. 

No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en la presente 

convocatoria. 

TERCERO.- Se considera subvencionable la puesta en marcha de programas de 

formación para el empleo que garanticen la adquisición de competencias y habilidades 

que faciliten la incorporación al mercado laboral. 

Dichos programas contemplan una variedad de habilidades que van desde las básicas, 

como alfabetización, hasta las técnicas; así como, las empresariales, transversales y de 

desarrollo personal y profesional.  
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CUARTO.- Selección de personas beneficiarias: 

• Concepto de persona beneficiaria: 

Se consideran personas beneficiarias aquellas previamente seleccionadas a través de 

los Itinerarios Integrados y Personalizados de Inserción, implementados en el marco de 

la Medida 2.H.01, Objetivo Político 4, Prioridad 2, Objetivo Específico ESO4.8, del 

Programa FSE+ Ciudad Autónoma de Ceuta, período 2021-2027. Esta actuación va 

dirigida a personas desempleadas en situación o riesgo de exclusión social inscritas 

como demandantes de empleo en el SEPE de Ceuta.  

• Requisitos para alcanzar la condición de persona beneficiaria: 

La persona que desee alcanzar la condición de beneficiaria deberá tener edad legal 

para trabajar, residir de manera legal y efectiva en la Ciudad Autónoma de Ceuta y ser 

demandantes de empleo en el SEPE. 

QUINTO.- Formalización de solicitudes: 

• Solicitud: 

La participación en los Programas de Formación para el Empleo se articula a través de 

la solicitud para los Itinerarios Integrados y Personalizados de Inserción, implementados 

en el marco de la Medida 2.H.01, Objetivo Político 4, Prioridad 2, Objetivo Específico 

ESO4.8, del Programa FSE+ Ciudad Autónoma de Ceuta, período 2021-2027, conforme 

al modelo normalizado como ANEXO I -salvo la excepción hecha en las bases 5, 8 y 9- 

Los equipos técnicos asignados al efecto, a tenor de la información recabada en las 

entrevistas personales y en base a criterios técnicos objetivos, determinarán las 

personas que deban participar en los Programas de Formación para el Empleo. Las no 

seleccionadas para ellos, podrán seguir participando de las restantes acciones previstas 

en los Itinerarios Integrados y Personalizados de Inserción. 

Las personas seleccionadas para los programas deberán aceptar de manera expresa 

las Bases Reguladoras Específicas y el contenido de las obligaciones de las personas 

beneficiarias. 

• Lugar de presentación:  

La solicitud y la documentación preceptiva se presentarán a través de la página web de 

PROCESA -www.procesa.es- o la aplicación informática habilitadas para tal fin. 

En caso de no encontrarse habilitadas, se podrán presentar en el Centro Integral 

EQUAL, ubicado en el Centro Polifuncional Mustafa Mizzian, C/ Norte s/n; en la Escuela 

de la Construcción, situada en la Carretera Loma Margarita s/n, Polígono Loma 

Margarita, parcelas 6 y 7 y en las oficinas centrales de PROCESA, C/ Padilla s/n, Edificio 

Ceuta-Center, 1ª planta. 
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• Plazo de presentación: 

El plazo de presentación de solicitudes se establece en 15 días naturales desde el día 

siguiente de la publicación de la presente convocatoria en el BOCCE. 

• Documentación preceptiva:  

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del documento de identidad. 

b) Tarjeta de demanda de empleo (SEPE). 

c) Vida laboral actualizada, cuando se participe tras una reserva de plaza por empleo. 

 

SEXTO.- Los órganos competentes para la realización de las actuaciones en los 

procedimientos serán el órgano instructor –PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO 

DE CEUTA, S.A.- y el órgano concedente –la persona titular de la Consejería de 

Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital-. 

Se designa por parte de PROCESA como instructor del procedimiento al Coordinador 

Económico-Financiero del Centro Integral EQUAL. 

La evaluación es llevada a cabo por un Comité Técnico de Evaluación, compuesto por 

la Coordinadora Socio-Educativa y dos técnicas del Centro Integral EQUAL; asistidas 

por el personal de PROCESA con destino en el mismo centro formativo u otros Centros 

de PROCESA, cuando exista disponibilidad para ello. 

La Resolución Definitiva de concesión o denegación de la subvención será dictada por 

la persona titular de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación 

Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta o persona en quien delegue, a propuesta del 

órgano instructor. 

Las resoluciones serán motivadas, debiendo, en todo caso, quedar acreditados los 

fundamentos de la resolución que se adopte.  

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 

exceder de un mes a contar desde la finalización del plazo de la correspondiente 

instrucción. 

La solicitud de concesión se entenderá desestimada por silencio administrativo, en caso 

de vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las 

personas interesadas. 

La resolución del expediente de concesión no podrá exceder de seis meses a contar 

desde la finalización de la convocatoria hasta la resolución final del procedimiento. 

SÉPTIMO.- La notificación de la condición de persona beneficiaria de los Programas de 

Formación para el Empleo se realizará mediante su publicación en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta. 
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OCTAVO.- Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser 

constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 

financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea 

en el marco de la presente convocatoria, podrá poner dichos hechos en conocimiento 

del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto 

por dicho Servicio en la dirección web: 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/CA-

UACI/SNCA/Paginas/Inicio.aspx, 

y en los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del citado 

Servicio, que se adjunta como ANEXO II a la presente convocatoria. 

NOVENO.- Dar publicidad, en legal forma, a la resolución adoptada y proceder a su 

notificación a las personas interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta. 

DÉCIMO.- Contra el presente decreto podrá interponerse Recurso Potestativo de 

Reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, contados a partir del día 

siguiente a la publicación de la presente Resolución o, directamente, Recurso 

Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y 

Melilla, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación; 

significando que, en caso de presentar Recurso de Reposición, no se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo hasta la resolución de aquel o la desestimación 

presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada.  

 

 Incorporado al Registro de 

Decretos y Resoluciones. 
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